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Villaguay, 16 de enero de 2024 
 
VISTO: 
  Que se hace necesario llamar a Licitación Privada, y; 

CONSIDERANDO: 
 
 Que el mismo tiene por objeto de contratar la provisión de Cocinas, Termo 

tanques, según “PROGRAMA DE ABORDAJE COMUNITARIO – ABRAZAR 

ARGENTINA”. 

Que deberá ser en los plazos más acotados posibles, según lo establece el 

Art. 5°) de la Ordenanza Nº 30, con motivo de dar utilidad a los aportes recibidos 

mediante el Convenio entre la Secretaria de Abordaje Integral del Ministerio de 

Desarrollo Social de la Nación y la Municipalidad de Villaguay de la Provincia de 

Entre Ríos. Tratándose de elementos para contribuir a mejorar las condiciones 

habitacionales, asistiendo de manera eficiente las necesidades primordiales del 

sector poblacional vulnerable. 

Que la provisión debe realizarse en la manera más inmediata posibles.  

            Que extender los plazos, implicaría una mayor erogación de fondos para el 

aprovisionamiento, debido a la continua y diaria desvalorización del poder 

adquisitivo. 
 

  Que elaborado el Pliego de Condiciones, corresponde proceder al llamado 

a Licitación Privada. 

Que a los fines correspondientes se emite el presente Decreto. 
Por ello:  
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA  
ROSA DE VILLAGUAY, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

     D E C R E T A 
Art. 1º).- LLÁMASE a Licitación Privada Nº 01/2024, para la contratar la provisión 

de Cocinas, Termo tanques, según “PROGRAMA DE ABORDAJE 

COMUNITARIO – ABRAZAR ARGENTINA”, conforme a los requisitos del 

Pliego de Condiciones. 
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Art. 2º).- RECEPCIÓNENSE las propuestas en la Oficina de Suministros Municipal, 

hasta el día 31 de enero de 2024, a las 9:30 horas. Apertura de sobres en 

Oficina de Suministros a las 10:00 hs. del 31/01/2024. 

Art. 3º).-  FÍJASE el Presupuesto Oficial en la suma de Pesos Seis Millones 

Seiscientos Noventa y Ocho Mil Quinientos Cuarenta y Siete 

($6.698.547,00). 

Art. 4º).- INVÍTASE a presentarse a las firmas, a saber: 

SCHEJTER Y SCHEJTER S.A., San Martin y Matheu, Villaguay - E. Ríos. 

C.P. N°: 3240 

PINO HOGAR SRL, Balcarce N°:1436, Villaguay - E. Ríos. C.P. N°: 3240. 

HEFFLE F. ORLANDO., San Martin N°:967, Villaguay - E. Ríos. C.P. N°: 

3240. 

BELTRAME SERGIO R. San Martín y 25 de mayo, Villaguay - E. Ríos. C.P. 

N°: 3240. 

MARCHISIO B. JORGE Y MARCHISIO B. ROMINA, 9 de julio N°:180, 

Villaguay - E. Ríos. C.P. N°:3240. 

CENTRO ELECTRICO S.A. San Martín nº:648, Villaguay - E. Ríos. C.P. N°: 

3240. 

CANTON DEBAT MARIANO L., Rivadavia Nº:1334, Villaguay - E. Ríos. 

C.P. N°: 3240. 

Art. 5º).- COMUNÍQUESE, regístrese, etc. 

 

 

 

 

    Cr. Gonzalo DEVETTER  Sr. Adrián Federico FUERTES 
  Secretario de Hacienda, Presupuesto y Rentas Presidente Municipal 
           Santa Rosa de Villaguay Santa Rosa de Villaguay 
       

 


